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DR. ALEX BARRERA ESPIN : 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

    
FROTOCOLIZACION DE PODER 

NERAL Y TRADUCCIONES 

ORGADO POR: COMPAÑÍA MARCAR DF LLC 

Á FAVOR: DIEGO EDUARDO GUERRERO 

COLOMA 

ANTIA: INDETERMINADA 

ITO, 02 DE ABRIL DEL 2015 

: 2, COPIAS 

DSS... 
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  in el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocoll 
iguientes documentos:    

1. UN PODER GENERAL EMITIDO POR LA COMPAÑÍA MARCAR DF 
LLC, A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO EDUARDO GUERRERO 
COLOMA. 

Juled señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 
ura la validez de este instrumento. 

 



  

    
    

  

   
   
    

    

   

     

   
   

    

    
   

   
     

   

GENERAL 

ADO POR: MARCAR DF LLC 

R DE: DIEGO EDUARDO GUERRERO COLOMA 

ANDRES VELASCO, Manager de la compañía MARCAR DF LLC, en 

¿de MANDANTE , este 9 dia de marzo, 2011, concede el presente 

“GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

de el señor DIEGO EDUARDO GUERRERO COLOMA, de 

dad ecuatoriana, mayor de edad, en calidad de MANDATARIO 

ue a nombre y representación de la compañía MARCAR DF LLC 

realizar dentro del Ecuador los siguientes actos: A) Asistir y 

ff con plenas facultades, que incluyen el derecho a voto en las 

Generales de accionistas y/o socios donde la compañía MARCAR 

AC, se encuentre como socio o accionista; 8) Podrá Pealizar toda 

de actos, contratos, negocios y operaciones permitidas por las 

cuatorianas, que sean convenientes pará el mandante C) Adquirir 

s o participaciones, títulos valores oO cualquier clase de 

fhentos fiduciarios, a favor de' MARCAR DF LLC sea de personas 

ales o jurídicas nacionales o extranjeras ; D) Podrá Llevar a cabo 

los actos jurídicos que considere necesario en beneficio de 

AR DF LLO; E) EL MANDATARIO podrá comparecer a cualquier 

brimiento judicial y «extrajudicial planteado en contra y por el 

DANTE. F) Cobrar créditos, letras de cambios; abrir todo tipo de 

tas corrientes o de ahorro y realizar inversiones en bancos locales o 

Fextranjero. G) Retirar intereses y cualquier otro tipo de beneficio que 

fíitenga el mandante, emitidas por entidades públicas, privadas y/o 

rnamentates. H); En el ejercicio de este poder el marndatario 

rá de acuerdo con das instrucciones que se le impartan para el 

41! 
cb e 1de2 Iniciales  
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lo, quedando facultado para realizar todos los actos que crey 

  

950, para proteger los intereses del Mandante. El tiempo 

Mción del presente poder es indeterminado y podrá revocarse en 

: er momento, para lo cual será necesario enviar al apoderado 

hal una comunicación debidamente legalizada por escrito a su 

tilio habitual y en caso de no aparecer en el domicilio se publicara 

bcatoria por la prensa. 

JARCO-ANBRES-VELASCO, Manager 

leana Marrero Rodriguez, en mi calidad de Escribano Público, 

Alco que compareció personalmente ante mí, MARCO ANDRES 

CO, persona de mi conocimiento que es la persona cuyo nombre 

Ace suscripto en este instrumento y reconoció ante mi haberlo 

do en ejercicio de sus facultades autorlzadas, y que al estampar su 

en este instrumento la persona o la sociedad en nombre de la cual 

, firmó este documento. EN FE DE LO CUAL estampo mi firma y 

Leon e, 

FRIA And Pera RRA ORAR RAE regata 
¡LEABIA M, RODRIGUEZ 
ego, Coment DD 0873091 

Exphes seo 
minr na Notatr Ássn . 
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his public document. 

s been signed by LEANA M. RO EZ 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701014D01229 

ARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN, de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, 

' 14 VELYN EUGENIA TRUJILLO PORTERO SOLTERO(A), mayor de edad, domicitado(a) en QUITO, portador(a) 

a 17,/1775631, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) 

Manin(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

dn en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo la cual doy fe. La 

jéncia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Aprasente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarta, 

A honsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 2 DE ABRH. DEL 2015. 
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NOTARIO 14, 

Department of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Ken Detzner 

3, acting in the capacity of Secretary of State 

4. bears the seal/stamp of Great Seal of the State of Florida 

Certified 

Tallahassee, Florida 

p
S
 

Sixteenth day of June, A.D., 2014 

Secretary of State, State of Florida 

2014-74456 

10, Signature:   
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701014D01230 

IO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN, de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, 

BLYN EUGENIA TRUJILLO PORTERO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) 

1775631, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) 

(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

4n consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno dei artículo dieciocho de la Ley 

nte reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

bilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 2 DE ABRIL DEL 2015. 

     



  

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

  

tertifico desde los archivos de esta oficina que MARCAR DF LLC, es una compañía de 

invunsabilidad limitada constituida bajo las leyes del Estado de Florida, presentada el 04 

dunio del 2010, efectivizada el 03 de Junio del 2010. 

   

    

   
    

    

    

    

  

   

Hmero del documento de la compañía es L10000059838. 

más certifico que dicha compañía ha pagado todas sus obligaciones hasta el 31 de 

hiémbre del 2014, su más reciente informa anual fue presentado el 23 de Abril del 2014, 

Mi estado es activo. 

ibién certifico que la compañía de responsabilidad limitada no tiene artículos 

frentes a la disolución. 

Bajo mi facultad y del 

Gran Escudo del Estado de Florida 

En Tallahassee, la Capital, el día 

Dieciséis de Junio del 2014. 

KEN DETZER 

E Bivelyn Eugenia Trujillo Portero, me responsabilizo de la traducción del presente 

rumento. 

Oo vN , 

LE 
yelyn Eugenia Trujillo Portero 

6 172177563-1



E 
Department of State 

artify from the records of this office that MARCAR DF LLC, ís a limited liability 

mpany organized under the laws of the State of Florida, filed on 

e 4, 2010, effective June 3, 2010. 

68 document number of this company is L10000059838. 

rther certify that said company has paid all fees due this office through 

ember 31, 2014, that its most recent annual report was filed on 

pril 23, 2014, and its status is active. 

urther certify that said limited liability company has not filed Articles of 

Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this the 
Sixteenth day of June, 2014 

Pa Dira 
Berrefary of State 

ENS ES EN SN 
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   ÓN DE  PROTOCOLIZACIÓN.- A  PETICION DEL INTERESADO 

ROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL 

ENTE AÑO, DE LA NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEl CANTÓN QUITO, 

UVALMENTE A MJ] CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN EN — 

ha CE - FOJAS ÚTILES. QUITO, A DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

[Dow 
R. BARRERA ESPÍN 

NOTARIO DÉC CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

/ 

RAZON: Se protocolizó ante mi en 
fe de ello confiero esta — O'>- 
certificada, fi copia      
Quito, a......£.. ¿Je 20..... Y. 

   


